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AUMENTO "DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS QUE OTORGA LA CLINICA 
  

DE ESPECIALIDADES MEDICAS SANTA 
  

INES S.A. 
  

CUANTIA: $ 40.004.100 
  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: En la ciudad 
  

de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 'a 
  

a 

veintiocho “de Diciembre de mil novecientos ochenta y - 
  

nueye» ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario E 
  

blico Segundo - de este cantón, comparecent los señores ” 
  

_doctor JOSE NETRA CARBION e Ing» Com, BPRNANDO UGALDE 

DELGADO, en «sue Calidades de Presidente y Gerente de - 
  

+ la Compañía CLINICA DE ESPECIALTDADES MEDICAS SANTA INES 
  

Sohe de acuerdo a- los documentos habilitantes que se 
  

egregan; ecuatoriano mayoresde edad, capaces ante la 
  

ley)» domiciliados en esta ciudad, a quienes dé conocer» 
  

les doy fe, y cumplidos los requisitos legales previo 
  

nSni fi estan que elevan a escritura pública el contenido 
  

de la siguiente minuta i SeÑor Notario :- 
  

En el protocolo a su cargo sírvase autorizar “una escril- 
  

tura pública que contenga el aumento de capital y' la 
  

“reforma -del Estatuto de la Compañía CLINICA DE ESPECIA | 
  

LIDADES MEDICAS SANTA (INES: S.eAo, de conformidad con- la 
  

“siguientes declaraciónes de voluntads PRIMER A: COM| 
  

"“PARECIENTES: Comparecen a'-otorgar este instrumento los 
    señores doctor José Neira Carrión e Ing+ Com» Fernando Y-     
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aelde Délgado -—en'sug calidades de Presidente y Gerem- 

te; ¡:tespectivamentes SEGUN DA: ANTECEDENTES? a) La 
  

compañía " se comatituyó” cotio Clínica de Especialidades Mé+ 
    dicas Santa Inés. Úda. Léda. “mediante escritura pública 0p- 
  

_lebrada - ante: él Notario Segundo del Cantón Cuencas el dibz 
  

' y hueye de “marzo :. de : mil: novecientos «seseñta : y ochos 
  

instrumento instrito en -.el Registro Mercantil con el nú- 
  

“mero. cincuenta y seis el dez y sois de Julio' de míl 
  

-novécientos” sesenta .y óchos Posteriormente mediante es” 
A - 
  

_Critura pública otorgada ante el Notério Drs Alfonso An- 
  

. úrade. el ocho, de «diciembre: de mil. noyecientos ochenta 
  

7 y 'd0s le inscrita «en el Regi etro Mercantil con ÉL nú- 
  

Mero doscientos veinte y cuatro. el veinte y nueve de di- 
  

- Giembre de mil novecientos - ochenta .y dos la Compañía sé 
  

 HEBRBÍOLMA en Sociedad Anónima. y. adopta nuevos estatutoss 
  

"Por último- mediante —éscrítura aútórizada: por el Notario 
  

| sexto: del Cantón Cuenca .el ónce 'de: diciembre de: mil-no+ 
  

- vetitentos.- ochenta. y seis». e inscrita -en el Registro Mex- 
  

.:centil. con _el- número quince .el-veinte. y dos de. enero de 
  

mil. novecientos ,echenta y. siete la Compañía incrementa 
  

_su-capitál y reforma. los. estatutos. .b) la Junta General 
  

: ¿extraordinseria de. accionistas .en sesión . Oelebrada : el - 
  

veinte. y cuatro de ¿junio de mil novecientos ochenta y 

  

ocho; entre otros asuntos vesolvió incrementar. el capi? 
  

.¡tel. y reformar .el estatutos todo enla forma constante 
  

“en .el acta -que.adjunto.:como .habilitantes» -T ERCER-A: 
  

-DECLARACIONES1+- Con los , antecedentes. anotsadog, - en la ca” 

      lidad «en la que comparecemos, :decilarañog aumentado el 
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capital social .de-la compañía: en la forma y. proporción 
  

constantes en- el acta de la ¡segión. de-: junta .general 
  

de accionistas referida y reformado .el artículo quinto 
  

del estatuto social, el mismo que dirás El capital de la 
  

compañía es de NOVENTA - Y -CUATRO MILLONES - SEISCIENTOS: SPIS 
  

MIL SUCRES dividido en. novecientas cuarenta - y seis. mil 
  

sesenta acciones ordinarias y nomiñnativas de cien su-. 
  

y éres cada .una numeradas de la cero cero. cero cero ce 
  

ro uno a la- movecitentosutharenta y seis mil .sesentas 

  

Los títulos ' representativos dé' las” acciones “se emitirán 
  

  

por uná o más acejones -y estarán firmadas -por eliPre- 

sidente y por el. Gerentes La, cuantía * queda determina” 
  

  

-de “rigor 'para la plena validez de esto” instruñentos 

da. Us señor Notario' se  servitá ófadir 16s cléusulab 

  

Atentamente. f.) Dro MWarceló Chico Casorlas Yatgfcuta nú 

mero cuatrocientos úález y seis. .Hasta.- aquí la-minuba- 
  

  
que se agregás Los comparecientes hecen suyas lás esti- 

pulaciones constantes en la minutá inserta, -La: aprueban 
  

en todas ' sus partes" y ratitficándosé en su cónmtenido, la 
  

- dejan elevada “a escritura pública para 'que-subte los £i 
  

l-neó legales 'cosiguientes " juntsmente con -la copia: del 
  

acta Que es del contenido sigútenter Acta: de” “18 -Júnta 
  

“General Extreordinaria «de accionistas de la Clínica de 
  

Especialidades Médicas Santa Inés S. As” celebrada cen'la 
  

ciudad de Cuenca, a los veinte y cuatro: días: del mes- dle 
  

. junio de mil novecientos ochenta .y ocho,. en. el local 
  

de la clínica ubicado” en -la“avenida «de “las Américas: 
    calle del Tejar, : asistiendo: :a la sesión los “accionis”     

Industrial LA REFORMA 
 



  

10 

11 

18 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

go 

el 

ga 

27 

es 

. 

tas que Cconstañ en 

tan en el cincuenta' 

el listado adjunto y que Trebresen- 

y tres, sesenta y nueve. por ciento 
  

del capital pagado, para tratar los siguiéntes asuntopt 
  

SoCcIo ' % 
  

Raul Alvarado C. - 1,16 PODER 
  

' Xavier.Alvarado Ve 1,23 
  

-BOlÍyar Andráde:C. * 0,79 
  

“Claúdio 'Árias A% PODER 
  

" Fausto Árizaga Gs 0,24 
  

-Moisés. Arteaga La 2,88 
  

-Teodoto. Avila Qu. 
  

- Gégar Sarrión P. . 0449 » PODER 
  

. Jogé-Cordero Ls 1,09 PODER --. 
  

Marcelo Cordero Ls 
  

“Jail Diaz 05, >” 2.86 . 
  

Gil. Flores Ge. - 2499 
  

Alberto García Vs | PODER 
  

-.. Cégar Guillén 4. 
  

Enrique *artinez. 
  

1.17 
  

-Wiguel Molina Bs 

  

:- Gustavo Moreno be 

  

“ Guillermo Moreno Pa. 1,51. 
  

  

  

"José Neira C¿ "2.98 e 

4 - Hernán Meira Me 1.09 : 

Ivén Orellana Lo - 1.30 . : 
  

— José Ve Peréz 
  

-.Jorge Serrano A; -   5.02 
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Jorge Ugalde Pg cor ARO 

Patriéio Ugalde Po 1409. PODER —: 
  

Hernén Vázquez As. . 1,23, 

  

53.69 
  

El dyetor Enrique Martine2y presidente de la Clínica.  mani4 
  

fiestas que por tratarse de segunda convocatoria. será. 
  

validada con. el número de socios asistentes: actúa c0- 
  

mo «secretario el. Ing» Fernando Ugalde, inmediatamente pon 
  

en consideración de la asamblea el órden del día cons” 

  

tante en: la convocatoria 'con los "sigutentes -puntosiD- 
  

no+ Conocimiento, aprobación y resolución sobre la venta 
  

del terreio de la sede sotial de la clínica.» Dos. Reso- 
  

lución. sobre el destino "de los valores que se .0btengah 
  

de la venta del terreno.+ Tres» Comocimiento. y resolución 
  

"sobré el Proyecto de 'unifación: del servico deRayos:Xo | 
  

Cuatro» hunento de Capitteo + Cinco. Reforma” de 'Fstatutosi- 
  

| -La ásámblea aprueba el órden del día ein modificación al: 1 

  

-gUñas de inmediato se Paga a tratar. sobre el primer . 
  

puntoz el Presidente pide que por Secretaria se haga cor 
  

nocer la propuesta presentada por la empresa Supernaxi 
  

del terreno -de la clínicas situado . en la avenión de - 184 
  

áméxicas y calle del Tejar sin número, .ce ns lectur 
  

a la comunicación: correspondiente. y se pone. en consi- 
  

_deración de la Junta esta propuesta, “la gue luego-. de 
  

las deliberaciones en: la que. intervienen la mayoríe' ,de 
  

"lós «concurrentes, se aprueba “en forma ungnimes” que $e 
    -Proceda a la Venta de . este inmueble, dejando en LIbery     
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trativo el que fintquite esta. negociación y. autorizando 

al» señor Presidente y Gerente de la Clínica  páre - que. 
  

con su firma léegalicen la. transferencia. de dominio de 
    

este inmeblés Como segundo punto del órden del día, s 
  

_ entra a tratar sobre, la resolución del destiño de .lo 
  

“valores que se, obtengan de Ja vente del terreno, . pará 

  

los: cualés fe dan a conocer varios criterios, luego: 
  

de las  deliberaciónes' correspondientes, la Junta General. 
  

“indice que no se haga ningún tipo de' inversión, hásta 
  

.no sin antes tener un plan de inversión, para lo que 
  

delega al directorió de la Clínica a que presente un: 
  

- plan «: de: inversión valorado ' y que en sl momento. que 
  

lose tenga ya: confecelonado .se convoque a una nmuéva Jun 

  

ta Gtenefal extraordinaria “para que ses esta la que úer 
  

-$148 en que: rubros deben: ser- invertidos». Se pide «que 
  

el directorio en les rubros a presenter se ineliya la 
  

|(i-cómpra” de un ¡pedado de terréno! cerca de la.ciudad pas 
18   

sirva Comó Sede Social de la Gifnical Duegú” se 

paga a tratar el tercer Pito del órden del áfay sobr 
  

la “resolución del proyecto de unifeción «del servicio. 
  

“'de Rayos Xy para lo que se. ¿informa a- los. miembros .éf 
  

la. Junta . sobre un proyecto en el cual, so intente u- 

  

“nificar los: equipos' de-Rayos X de propiedad de la- 

  

"Cllimoeas Santa Inés .y los. .equipos del doctor. Enrique Leó ad 
e 

  

“asi como log "squipos del. doctor Fausto ¡Arfzaga, ¿los mip- 
  

      "mente" los “equipos de” 18. Clínica más ¡las” ampliaciones 
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. Correspondientes para el resto de equipos, y “además . con 

97 

  

:un- proyecto .de. buscar. socios .cspitaligtos para - «La ad- | 
  

:quisición de. un tomografo «computarizados luego de -las. 
  

- deliberaciones 'odifespondiéhtes se delega al Directorio pa=- 
  

  

ra: que. este, a su vez, por intermedio: “el vocal . de, la 
  

- Comtaión' Técnica ' encargado de Rayos X, realice - un 'estudig 
  

minmucipsos Ja que dicha busca “de sociedades, daria'!como 
  

Ñ consecuencia la creación de una .siueva. sociegad.. indepen. 
  

diente" en tódos sue aspectos, + tanto ' de* la Clínica ctuan+ 
  

- tó “del doetór León Delgado. y del doctor Fausto Arfadgay y 
  

_que dicho. estudio” sea  pregentádo “ar “una: próxima Junta 
  

  

. Generals. Además se incluye el estudio presentado por. el 
  

-Directório (o la Juntas Como cuarto y quínto .punto. da a 
  

conoter el señor Gerente .de la Compafifay de. -que POr. -cony 
  

cepto “de revalorización de activos existe una- cantidad 
  

_«guperiór a -los CUARINTA * MILLON"S .. DE -SUCRESy sugiriendo 
  

“que se realice. -un Aumento de. Cepitel, con cargó -4l refer 
  

- ¿ido «superavit,. entregando. 'a los integrantes. un.. cuadro 
  

provisional de integración de capital, luego -de algu- 
  

nas deliberaciones le Junta reguelve. de. háumentar el. 

  

: Capital social ' de - la Compaifla, en la gura. de - CUARENTA 
  

" MILEONES.. CUATHO- MIL CIEN SUERES en lá. forma .y--Propop= 
  

ción exitsténte "en el ¿suadro .de. integráción: que forma + 
  

” parte. integrante de: “esta. actas sabiendo aghe las. frae: 
  

A 
, ciones requeridas para -completar una acción ¡de. cien 
  

sutres, serán cánceladas por los acójonistas “en 6feos: 
  

“tivo y" en” el plazo: de un :añó- a partiz- de la" ¿nsérip- 
        

ción de: la escritura: de. aumento: de cápitala b= Re" 
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formar. el artículo. número .cínco- el estatuto social, pare 
  

| -qué- quarde armonía : con el: Huevo. .. capital. Cien Autorizar 
  

ad -Fepresentante legal de la Soci edad para. que otorgue 
  

| la escritura pública y realice -los trámites necesarios 
  

Para la: ejecución de las resoluciones tomadas: Siendo 
  

Las: veinte y dos horas, se da por termínada- la sesión,| 
  

para 'constancia de la misa firm en unidzd, de acto el 
  

| Presidente . y Secretario de la Fanta. 5) Dr« Enyíque Mar- 

  

tine Vs, Fresidentes: . E. 1 IBg». Fernando Ugalde De Hetre” 

  

tarios, 40) d- firma ¿ ilegible de Cuenca; Veinte e dtoten- 
  

bre. de: mil novecientos .ochenta. y . nuevés - DOCUMENTOS BA 
  

*BILTTANTESA "Cuencas trétnta y ud “de marzo “de' míl ho* 
  

vecientos - ochenta - y mueves. Señor .doctor- José. Netra, .Ca- 
  

" rrién. Ciudad. 'De mis" congideracionest Má” es grato" do- 
  

municarie. que: la. Junta General Ordinaria, de Accionistas 
  

¡de la. Olínica -.de"Especialidades «Médicas Santa: Inés. Se. 4. 
  

-én sesión realizada “en la crulad de Cuenda; el dia «treth- 
  

ta. :de.:.MArzo.: de mil «novecientos .-ochenta;:y nuevey desig-| 

  

-no a Vd; para. el:cargo de Privildente de la Compañia: 
  

y
 -por .¡6l. periodo..de. dos eñoss Sus atribuciones. están cont- 

  

| templadas. . en los: estatutos” de ..la Compañías: La ' escritur   
  

«Ge. Transformación -y- los Estatutos soctales : de la Compañía. 

  

| £ue. on «profotolizados . enla. Noteria Cuarta. del. Cantón Cuenr 
  

- Las 8... Cargo. del.- -Dr»:blfonso Ándrade-, vmEna -con fecha.o- 

  

cho ' de Diciembre de mil. .ñovecientos oshenta. Y oy: nas 

  

robada .por 18 paa de Compañias astiante re 

  

+ 16n; número cuatro cientos: noventa y tres- 10”. Shenta     
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inserita:-en el: Regigtto Mercantil del 

- «Cantón Cuenc.., con: -el: niimeró —descientos ' veinte” y -cuitrp 
  

del fecha: veínte - y nueye de Dic jenbre: de: mil - noveción- 
  

tos, ochenta y. dos. Particular .que:, comunico. ;:a Va, Para 
  

"108 fines “consiguientes: Muy atentamente; £é) Ingl Fer- 
  

"nando Ugalde D, Gerente» - Yos Dre'*J08é Nejra' Carrión; a” 
  

“depto el nombramiento" de'Presidénte de Clinics de Tepa- 
  

::cialídades Médicas Anta: Inés S. As Cuenca, marzo. treinta 
  

y uno “e mil. novecióntos ochenta y nueve: £.). Drs Jó- 
  

"sé - Neira Carrión»: Presidentes» Con esta, fecha quega-. ins” 
  

“erito el presente “documento bajo “sl número cielo hoven- 
  

-, ta “y uno del Registro. de Nopbranj entog», Cuenca y diez. y 

  

“giete- “de Abril de 'mil * novecientos ochenta” y nueve. El 
  

Registrador liercantils. f.) Re Muguilla. ( Hay: .un-sello)4 
  

Cuehca, novienbre cinco de mil novecientos ochenta: y 
  

sietes Señor Inge Fernando Ugalde Delgado. Giudad. + 1 
  

mis congideracionest Mo. es grato comunicarle que la - 
  

Directiva de la Compañía Clínica de Tspécialidádes Médi- 
    

cas Santa Inés Y. 4. en sesión realizada en la ciudad ee 
  

. Guéfica, el dfa ' veinte y siete dé Octubre: de mil nove- 
  

- ejeútos ochenta y sietes designó a usted- "para el cario 
  

de Gerente de la Compafifa, ' por sl periodo de des añón. 
  

--Sus ' atribuciones - están -contemplegas en 105" Estatutos de 
  

lá Compáñfa Capítulo Bextoy Artículo Vigésimo Noveno -Vay 
  

ted tendrá la “representación legal, juéicial y extra- 
  

' judicisl de la Compañía» la oscritura de Constitución 
  

así como” 109 Est titos socialés” de la Conpaifa, * fueron 
    protocolizados en la Notaria Cuarta al Cantón "Cuenca, a     
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-|- jeiembre de mil” nóvecientos: ocienta. y d0sy e inscriba 

  

  

- en:el Regietro Oficial mítero doscientos véinte y cuatro de 
  

fecha diciembre veinte y nuéve. de mil novecientos o-| 
  

-Chenta y dos. Particular que pongo . en su conocimiento, part 
e 

  

L ya :1o8 fines consigulentes. My atentamente. £.) Dr. Fnrde 
  

que Vartinez Y. Presidente. Yo, Ing» Com. Fernando Ugalde 
    Delgado «acepto el nombramiento de Gerentes £. ) Ings Coma Fex- 
  

nando Daaláds De. Cuenca, rovienbre. cinco de mil novectentod 
  

r ¿Chenta y siete.» Qon esta fecha queda inscrito el presente 
  

-. ágeumento, tajo: el número seiscientos . ocho del Registro 
  

: dé "'nombfamientosi» "iencas. Noviembre” de: mil. novecientos o- 
  

¿Chenta -y sictes f,) Ra Auguillas Registrador Mercantil; 4 

  

' continuación * el: éuadro de integración: :de capitela' 
  

+
 . 

' + r s 
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que les fue la prosente escritura, ¡ntegramente a 

los otorgantes por mi el Notarjo, se ratifican en su conf 
  

tenido y firman conmigo en unidad de actos doy fe. f.) 
  

F. Ugalde. ff.) J. Neira C. f.) R. Vintimilla B. Notario nú- 
  

mero dog. 
  

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello con 
  

fiero esta  ERIMERA COPIA, que firmo y sello en la 
  

_Ciudgd de Cuenca, en el mismo díg de su celebración. 
  

  

  

OEG=DALAES Lan E 
Dublin Aa fe +A 
  

l Cuenes-Ecuadar ) 

  

  
SA 

Doy fe3 que al márgen de la matriz de la escritura que cons: 
  

ta de esta copia, así como de la de 19 de marzo de 1968 he 
  

sentado razón de haber sido aprobada por la Intendencia de 
  

Compañías de Cuenca, mediante Resolución número 90-3-1-1-O10 
  

de 18 de Enero de 1990. Cuenca, 19 de Enero de 1990. 
A 

  

OUT A eL 
l- 

  

¿ono gx > [se EN 

A > lr 

  

  

   EA Queda irscrita en esta fecha y bajo el No. 21 
  

MERCANTIL; juntamente con: la: Resolución: No. 90=3=1-1 -010; de — 
  

la INTENDENCIA DE COMPAÑIA -CUENCA, que aprobó esta escri tul 
  

. . . e - PS pa 22 DE ENERO DE 1990.. EL > bu MZ Y AN 

re. He: cumplido con lo dispuesto en: dicha Resolu £6m9a CUENCA, 

      | | E Psacsial 748 le. .   E
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